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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
presentado por BANCO DE BOGOTÁ en contra de FABIÁN AGUDELO GUERRA, informando que el apoderado demandante 
solicita información acerca del estado del proceso. Sírvase proveer.  

Turbaco (Bol), 19 de octubre de 2023. 
MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO. 

ESCRIBIENTE.  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente de la referencia, observa la suscrita que el apoderado demandante requiere información 

acerca del trámite de insolvencia dentro del presente proceso. En tal sentido, se ordenará por Secretaría remitir link de 
expediente digital a fin de que el abogado tenga acceso al mismo.  

 
Por otra parte, se avizora que el presente proceso se encuentra suspendido desde el año 2019 debido a que el 

demandado FABIÁN AGUDELO GUERRA se encontraba en proceso de negociación de deudas ante el Centro de conciliación, 
arbitraje y amigable composición TALID y que dicha solicitud había sido admitida el día 5 de septiembre de 2019.  

 
En tal sentido, y atendiendo a que el término establecido en el artículo 544 del C.G.P que consagra: ‘’El término 

para llevar a cabo el procedimiento de negociación de deudas es de sesenta (60) días, contados a partir de la aceptación 
de la solicitud. A solicitud conjunta del deudor y de cualquiera de los acreedores incluidos en la relación definitiva de 
acreencias, este término podrá ser prorrogado por treinta (30) días más.’’, se encuentra vencido en demasía, este despacho 
requerirá al Centro de conciliación, arbitraje y amigable composición TALID a fin de que indique el estado actual del proceso 
de negociación de deudas del demandado y si se encuentra un acuerdo vigente con sus acreedores, en aras de darle aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P en lo referente a los efectos del acuerdo.  
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR por secretaría que le sea remitido link del presente expediente digital al apoderado 

demandante de conformidad con la solicitud de información.  
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN TALID 

a fin de que indique el estado actual del proceso de negociación de deudas del demandado y si se encuentra un acuerdo 
vigente con sus acreedores, en aras de darle aplicación a lo dispuesto en el artículo 555 del C.G.P en lo referente a los efectos 
del acuerdo. 
 

TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 

JUEZ 
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